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ORDEN NÚMERO  310/2026

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA:

Expte.: 113/2018 - 059/2022 (A/SER-011683/2018) DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

                En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

PRIMERO: El contrato de servicios, “SERVICIO DE APOYO PARA LA ASIGNACIÓN DE PLAZAS DE 
RESIDENCIA Y CENTROS DE DÍA PARA BENEFICIARIOS RECONOCIDOS EN SITUACIÓN DE 
DEPENDENCIA”, fue adjudicado por Orden 1938/2018, de 19 de diciembre, de la Consejería de 
Políticas Sociales y Familia, actualmente, Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, a 
FERROVIAL SERVICIOS S.A., actualmente SERVEO SERVICIOS S.A., (N.I.F A80241789), 
formalizándose el 21 de enero de 2019, siendo el plazo de ejecución del contrato reajustado desde el 
día 1 de febrero de 2019 hasta el día 31 de diciembre de 2021.

Por Orden 439/2020, de 22 de abril, de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad 
y Natalidad, se acordó la suspensión temporal de la ejecución del contrato desde el día 14 de marzo 
de 2020 hasta el día 31 de mayo de 2020.

A continuación, por Orden 583/2020, de 29 de mayo de 2020, de la Consejería de Políticas 
Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, se acordó el levantamiento de la suspensión temporal del 
contrato, reanudándose la ejecución del referido contrato el día 1 de junio de 2021, manteniéndose 
inalterable la fecha de 31 de diciembre de 2021, como fecha de fin de contrato.

El contrato ha sido prorrogado desde el día 1 de enero de 2022 hasta el 31 de diciembre de 
2023, en las mismas condiciones, mediante Orden 2134/2021, de 16 de diciembre, de la Consejería de 
Familia, Juventud y Política Social.

La ejecución del contrato ha finalizado, iniciándose los tramites de devolución de la garantía 
definitiva por importe de 10.197,99 euros, mediante seguro de caución de la Tesorería de la Comunidad 
de Madrid, según acredita mediante resguardo número 201855005040R, de fecha 7 de noviembre de 
2018.

SEGUNDO: Con fecha 12 de abril de 2024 se requirió a SERVEO SERVICIOS, S.A., la justificación del 
cumplimiento de la obligación de tener empleados, durante la vigencia del contrato, a trabajadores 
discapacitados en un 2%, al menos, de la plantilla de la empresa, siempre que ésta fuera de 50 o más 
trabajadores (tal como establece el artículo 4 del Decreto 213/1998, de 17 de diciembre, del Consejo 
de Gobierno, por el que se establecen medidas en la contratación administrativa de la Comunidad de 
Madrid, para apoyar la estabilidad y calidad del empleo).

La entidad SERVEO SERVICIOS, S.A., ha presentado documentación justificativa del 
cumplimiento de la referida obligación durante todo el periodo de vigencia del contrato y certifica haber 
tenido una plantilla media de 22.543 trabajadores, lo que implica la obligación de acreditar la 
contratación durante la vigencia del contrato de 450 trabajadores discapacitados.

TERCERO: En el periodo de ejecución del contrato no se acredita el cumplimiento de la obligación 
referida, por lo que conforme establece el artículo 3.1 del citado Decreto, se impondrá una penalidad 
económica del 10% de la garantía definitiva constituida para el contrato, graduada en función del 
porcentaje de incumplimiento. El importe mensual a penalizar será el resultante de aplicar este 10% de 
la garantía definitiva dividida entre el número total de mensualidades del contrato por el porcentaje de 
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incumplimiento (según el art. 3.1 del citado Decreto 213/1998) de CUATROCIENTOS DOS EUROS 
CON VEINTE CÉNTIMOS DE EURO (402,20 euros).

En esta Orden se le concede a la entidad citada trámite de audiencia para que en un plazo de diez días 
hábiles pueda presentar las alegaciones, documentos y justificaciones que estimen pertinentes. 

QUINTO: El 2 de junio de 2025 la entidad solicitó una ampliación de plazo para presentar alegaciones, 
acordándose por Orden 1665/2025, de 3 de junio, la ampliación de 5 días hábiles al plazo concedido 
por Orden 1346/2025, de 19 de mayo. 

Con fecha 11 de junio de 2025 tiene entrada en Registro escrito de alegaciones la entidad SERVEO 
SERVICIOS, S.A. en el que manifiestan que durante la vigencia del contrato (01/02/2019 a 31/12/2023) 
el número medio de trabajadores de plantilla ha sido de 20.484 y el número particular de trabajadores 
con discapacidad ha ascendido a 642, por lo que no están de acuerdo con la Orden de inicio de 
procedimiento de responsabilidades y solicitan se acuerde declarar la improcedencia de dicho 
procedimiento, para lo que presentan: 
- Archivo Excel con el número total de trabajadores discapacitados 
- Documentos IDC individualizados, que acreditan la pertenencia a la empresa y el grado de 
discapacidad, según el caso. 
- Certificados de discapacidad en los casos en los que el grado de la misma no figura en el IDC aportado 

SEXTO: La Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia, en relación con la  alegaciones 
efectuadas por la entidad, manifiesta que, una vez revisada la documentación aportada por la empresa 
para su justificación y teniendo en cuenta la plantilla media que declara la entidad de 20.484 
trabajadores, lo que implica la obligación de acreditar la contratación durante la vigencia del contrato 
de 409 trabajadores discapacitados, se comprueba que la entidad continua incumpliendo con lo 
establecido en el art. 42 del texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013 de 29 de noviembre, 
siendo el importe de la penalidad correspondiente a dicho incumplimiento de 166,72 euros, de acuerdo 
con el siguiente desglose:
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